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La Facultad de Derecho de la Universidad Libre ubicada en la ciudad de Bogotá 
D.C., empezó a funcionar con la fundación de la Institución, esto es, en el año de 
1923. Desde la primera promoción del Programa de Derecho, los graduados se 
vincularon con su Alma Máter  como docentes, directivos y personal 
administrativo, impulsando revolucionarios cambios en la calidad  de la formación 
académica recibida y en la calidad de los contenidos del Programa Académico de 
Derecho, siempre bajo una visión democrática, pluralista, libre pensante, tolerante, 
de igualdad material, de conciencia crítica, entre otros principios de progreso 
humano y social.  
 
En el mismo sentido, desde los primeros graduados del Programa de Derecho, 
han emergido a la vida académica y política ilustres juristas y profesionales 
ubicados en los más altos escaños del sector público en todos sus órdenes y en el 
sector privado, quienes a través del desarrollo de su profesión, el aporte a la 
academia y al desarrollo de la nación han sido  reconocidos a nivel nacional e 
internación como los más grandes y eminentes juristas, y por contera, la 
Universidad Libre ha sido reconocida como un claustro de formación de juristas de 
alta calidad académica.   
 
De esta manera, el Programa de Derecho de la Universidad Libre, con su Facultad 
de Derecho ha tenido un amplio reconocimiento de la sociedad y del Estado a 
través de su historia, empezando por su fundador el General Benjamín Herrera, su 
ideólogo el General Rafael Uribe Uribe, su vehemente impulsador Jorge Eliecer 
Gaitán y grandes juristas como Carlos Martínez Rodríguez, Adolfo Mina Balanta, 
Gerardo Molina, Gustavo Humberto Rodriguez, Ernesto Jimenez Díaz entre otros 
reconocidos y eminentes jurisconsultos. 
 
La Universidad Libre es consciente que el vínculo Graduado - Universidad es el 
principio cardinal sobre que se cimientan los procesos de Autoevaluación de los 
Programas Académicos, engendrándose de esta diáfana visión, no sólo 
conocimientos cardinales para el fortalecimiento de los procesos académicos y la  
pertinencia de los Programas Académicos, sino del real impacto de los graduados 
en el medio. 



Bajo ésta filosofía irrestricta, la Universidad Libre ha adoptado un compromiso  con 
su proyecto histórico social y el forjamiento del sentido de pertenencia 
institucional, determinando dentro del Plan Integral de Desarrollo 2005 -2014 
(PIDI) el robustecimiento de las relaciones académicas, profesionales, sociales y 
culturales con los Graduados de los diferentes programas académicos. 
 
De esta forma, atendiendo a la consideración del graduado como un actor 
fundamental en el proceso de autoevaluación continua, planeación institucional, 
mejoramiento curricular de los programas académicos y el impacto de las 
Instituciones de Educación Superior en el medio, la Universidad Libre cuenta 
dentro de su estructura orgánica con una Oficina de Atención y Apoyo integral al 
Egresado y Graduado, proyectada por el Programa 8 Proyecto 16 “Creación y 
mantenimiento de un sistema único de egresados a nivel nacional” del Plan 
Integral de Desarrollo Institucional 2005 – 2014 y a la que hace referencia el 
Acuerdo No. 07 de septiembre 12 de 2008, Capítulo 5 Artículo 10 y Capítulo 6 
Artículo 15, Numerales 13 y 14, aprobado por la Honorable Consiliatura. 
 
No obstante la remembranza normativa institucional citada, la Oficina de Atención 
y Apoyo al Egresado y Graduado inició labores el 15 de mayo de 2001, gestando 
vitales proyectos en beneficio de los Egresados y Graduados, verbigracia, la 
creación y fortalecimiento de la Base de Datos, información sobre posgrados, 
asesorías y servicios laborales, programas de extensión para graduados, 
carnetización de egresados y graduados, y el más importante, el  estudio del 
impacto en el medio de los graduados de la Facultad de Derecho Seccional 
Bogotá D.C., del cual emergió palmariamente que el Programa de Derecho ejerce 
un impacto positivo en el medio, no sólo por la ubicación profesional de sus 
graduados en el sector público y privado, sino por la formación tolerante, libre 
pensante, humana, social y en valores que recibieron en la Universidad Libre, lo 
que ha generado en los graduados un compromiso y responsabilidad por la 
resolución de los problemas sociales que aquejan la sociedad colombiana. 
 
Actualmente, estos estudios de seguimiento integral, impacto  de los graduados en 
el medio y fortalecimiento del Programa de Derecho son el aporte esencial y más 
importante de Oficina de Atención y Apoyo al Egresado y Graduado, ya que han 
permitido indagar sobre la ubicación profesional de los graduados en el sector 
público y privado, el real impacto en el medio y la canalización de la participación 
de los graduados en la actualización de la malla curricular del Programa de 
Derecho. 
 
Ahora bien, la misión de la Oficina de Atención y Apoyo al Egresado y Graduado 
es la de brindar una atención y un apoyo integral al egresado y graduado de la 
Facultad de Derecho, fomentando la integración de entre sí, y entre éstos y la 
Universidad Libre, además de servir de instrumento de integración y canal de 
comunicación entre la Universidad y la Comunidad Unilibrista en las actividades 
académicas, sociales, políticas, económicas y culturales que la misma realice, 
dentro de un ambiente de familiaridad, servicio y apoyo. 
 



A su turno, la visión de la Oficina de Atención y Apoyo al Egresado y Graduado es 
erigirse para el año 2014 como el mejor instrumento de integración, comunicación, 
investigación, participación y promulgación de cambios jurídicos, sociales, 
económicos y políticos, que aglutine y promueva a la comunidad Unilibrista hacia 
el liderazgo eficaz y cambio social que requiere el Estado y sus instituciones 
 
La Oficina de Atención y Apoyo al Egresado y Graduado desde su génesis ha sido 
reconocida como punto de referencia para los Graduados en diversos aspectos, 
entre otros de cardinal importancia, por el servicio de intermediación laboral que 
presta con el apoyo de Elempleo.com, por la activación del servicio de bases de 
datos virtuales de la Biblioteca Gerardo Molina, por la organización de jornadas de 
actualización jurídica y cursos de extensión, por el encuentro a anual de 
egresados, en fin, por ser la dependencia encargada del fortalecimiento y 
cristalización de la vinculación integral entre graduados y la Universidad, lo que ha 
permitido el fortalecimiento del sentido de pertenencia Unilibrista. 
 
En esta dirección bien está recordar que la Oficina de Atención y Apoyo al 
Egresado y Graduado edifica toda su actividad sobre el Plan de Desarrollo 
“Matriz”, diseñado estratégicamente para desarrollar una labor integral en relación 
con los graduados conforme los requerimientos del Ministerio de Educación, 
Observatorio Laboral y Consejo Nacional de Acreditación. 
 
 
PRINCIPALES ACCIONES DE MEJORAMIENTO 2005-2011 
 
Actualmente la Oficina de Atención y Apoyo al Egresado y Graduado en desarrollo 
del Plan de Desarrollo “Matriz”, ha gestado y fortalecido las siguientes acciones; 
 

1. Estudio de seguimiento integral, impacto  de los graduados en el medio 
(2005-2010) y retroalimentación del Programa de Derecho de la 
Universidad Libre, Sede Principal. 

 
2. Crecimiento del cien por ciento (100%) de la base de datos de graduados, 

devenido del estudio de ubicación profesional, y a partir del segundo 
semestre de 2011, debido a la implementación como requisito de Grado de 
la constancia de registro de datos personales, académicos y profesionales 
en la Oficina de Atención y Apoyo al Egresado y Graduado.  
 

3. La centralización de la base de datos de Graduados a través del sistema 
CRM (sistema de gestión adquirido por la Universidad Libre), que ha sido 
vital, ya que permite entre otras cosas, el envío de información masiva, la 
selección de destinatarios, la creación de reportes de seguimiento de los 
mensajes enviados, la obtención de estadísticas, entre otras cuestiones de 
relevancia en la comunicación con graduados. 
 
 
 



4. El mejoramiento de la comunicación con los Graduados a través de la 
aplicación de TIC’s, verbigracia, redes sociales (Facebook - 1.300 
contactos), correos masivos y acceso a la micro Web de Egresados desde 
la página web de la Universidad Libre.  
 

5. Posibilidad de que los graduados actualicen sus datos desde cualquier 
lugar del mundo a través de la micro web de egresados. 
 

6. Devenido del fortalecimiento de las comunicaciones, mayor vinculación a 
los programas de extensión y divulgación efectiva de eventos académicos, 
culturales y sociales organizados por la Universidad Libre (seminarios, 
conversatorios, diplomados, congresos, lanzamientos de Libros, 
homenajes, entre otros). 

 

7. El robustecimiento de la intermediación laboral a través de la adquisición de 
la aplicación del Elempleo.com (Link ubicado en la micro web de 
egresados) y la alianza con la Dirección nacional de empleo, trabajo y 
emprendimiento del SENA (Beneficios: ofertas laborales, capacitación para 
la inserción laboral y beneficios del fondo emprender). 

 
8. Posibilidad de que las entidades, organizaciones, corporaciones y 

sociedades comerciales puedan publicar sus ofertas laborales en la micro 
web de egresados. 
 

9. Posibilidad de que los graduados puedan consultar por medio del SIUL los 
recursos virtuales de la Biblioteca Gerardo Molina en búsqueda de normas 
jurídicas en sentido amplio, jurisprudencia, doctrina, libros, entre otros 
temas académicos de relevancia para los Juristas Unilibristas, servicio que 
se hizo posible a través del uso de Recursos Virtuales como Notinet, 
Noticiero Oficial, V/lex, Legis Movil, Leyex info y e-libro.  
 

10. Creación de alianzas con Sociedades Comerciales de diverso objeto social, 
con el fin de que éstas brinden beneficios especiales y descuentos a los 
graduados, verbigracia, la alianza con la casa editorial el Tiempo, Colpatria 
medicina pre-pagada, ABC Canadian (Estudios o Trabajo en  Canadá), 
Passport Academics (Cursos de Inglés) y Opcicol Seguros.  
 

11. Institucionalización de las jornadas anuales de actualización jurídica para 
Abogados Unilibristas, que para el año 2011 fue la primera versión, y trató 
temas de palpitante actualidad jurídica, entre otros, el nuevo Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, Ley de 
Víctimas y Restitución de Tierras, Ley 1395 de 2010 y Estatuto 
Anticorrupción. (Entrada Libre y Certificación de asistencia). 
 

 
 



12. Institucionalización del Encuentro anual de Egresados que se lleva a cabo 
el primer jueves del mes de diciembre, que para este año 2011 fue la 
versión número seis (VI) del evento y contó con la asistencia de más de 600 
graduados. Este evento se presenta como la oportunidad ideal para re 
encontrase  nuevamente con los compañeros de estudio, intercambiar 
experiencias académicas y profesionales, hacer nuevos contactos 
profesionales, disfrutar de un agradable acto social, pero lo más importante 
lograr el afianzamiento y fortalecimiento del sentido de pertenencia 
Unilibrista. 

 
Adicionalmente, es la oportunidad propicia para informar a los Egresados 
sobre los avances académicos, físicos y tecnológicos de la Universidad 
Libre, además de los beneficios que se han gestado para ellos. 

 
13.  Creación de Escuelas de formación, como la Escuela de Liderazgo 

femenino y la Escuela de Formación en el Arte de la Oratoria. Así mismo, la 
creación del Centro de debates César Ordóñez Quintero. 
 

14. Organización y realización de Homenajes a los más reconocidos e ilustres 
Graduados, entre otros, a los Magistrados de las Altas Cortes, de los 
Tribunales Administrativo de Cundinamarca, y Superior de Bogotá D.C. y 
Cundinamarca. Así mismo, a la Dra. María Inés Ortiz (Ex Consejera de 
Estado), a la Dra. María Elizabeth García (Consejera de Estado), al Dr. 
Danilo Alfonso Rojas (Consejero de Estado), a Egresados Procuraduría 
General de la Nación y al Magistrado Carlos Ardila Ballesteros (Consejo 
Nacional Electoral).  
 

15. Vinculación de los graduados a proyectos de Bienestar Universitario. 
Programa 12. Una Universidad centrada en la cultura y el bienestar 
universitario. 

 

16. Modernización de la micro web de egresados ubicada en la página de la 
Universidad Libre (servicios, plan de desarrollo, informe de gestión, noticias 
de interés, programas de extensión, link “Elempleo.com”, Link “Qué están 
haciendo nuestros graduados”, registro de graduados, actualización de 
datos, calendario actividades,  ofertas laborales, publique su oferta laboral, 
judicaturas preparatorios, funciones del director, entre otras). 
 

 

 

 

 

 



17.  Participación activa de graduados en los módulos de la Escuela de 
Formación para Docentes Universitarios. 

 

Año: 2006 
 

                 
 

En el año 2006 se registraron 41 matrículas de egresados de las diferentes 
facultades, de las cuales el 90,24% corresponden a egresados de la facultad de 
derecho. 

 
Año 2007 
 

 
 
En el año 2007 se registraron 65 matrículas de egresados de las diferentes 
facultades, de las cuales el 86,15% corresponden a egresados de la facultad de 
derecho. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



Año 2008 
 

 
 
En el año 2008 se registraron 78 matrículas de egresados de las diferentes facultades, de 
las cuales el 96,15% corresponden a egresados de la facultad de derecho. 
 

Año 2009 
 

 
 
En el año 2009 se registraron 113 matrículas de egresados de las diferentes 
facultades, de las cuales el 95,58% corresponden a egresados de la facultad de 
derecho. 

 
Año 2010 
 

 



 
En el año 2010 se registraron 87 matrículas de egresados de las diferentes 
facultades, de las cuales el 88,51% corresponden a egresados de la facultad de 
derecho. 
 

Año 2011 
 

 
 
En el año 2011 se registraron 93 matrículas de egresados de las diferentes 
facultades, de las cuales el 97,85% corresponden a egresados de la facultad de 
derecho. 

 
18. Carnetización permanente y ágil de Egresados y Graduados 

 

19.  Vinculación de los graduados a los convenios de la ORI y a la asesoría del 
departamento de Consejería Internacional 
 

20.  Apoyo e intermediación para el inicio de la Judicatura 
 

21. Entrega permanente y gratuita de obras de interés editadas por la 
Universidad Libre 
 

22. Convenio con la Escuela Europea de Dirección y Empresa para descuentos 
en masters y colaboración institucional.  
 

23. Libro Edición de Lujo del Código Disciplinario de Abogado 
 

24. Envío diario de correos masivos con actualizaciones jurídicas (Notinet en 
línea y Noticiero Oficial) 
 

25. Espacio físico moderno y amplio donde prestar el servicio de atención y 
apoyo al Graduado, dotado de una infraestructura que permite la prestación 
del servicio con calidad. 

 

26.  Cinco (5) graduados que se desempeñaban como monitores de diferentes 
Jefaturas de Área han sido nombrados como Docentes de la Facultad de 
Derecho. 



27.  Han obtenido Grado de Honor por mejor promedio acumulado diez (10) 
Graduados desde el año 2008. 

 

28. Han obtenido Mención de Mérito por mejor trabajo de investigación trece 
(13) egresados desde el año 2008. 
 

La prestación de cada uno de los servicios que ofrece la Oficina de Atención y 
Apoyo al Egresado y Graduado se extiende a todos los Graduados del Programa 
de Derecho de la Universidad Libre Sede Principal, que a 31 de diciembre de  
2011  asciende a 18.348 graduados, empero, la materialización de cada uno de 
estos servicios ha sido más evidente en los Graduados de los últimos cinco (5) 
años debido al auge de las TIC’s, es decir, a 3.843 Graduados, de acuerdo a la 
siguiente relación de graduados del Programa de Derecho de la Universidad Libre 
Sede Principal por año; 
 
Año 2005 – 624 Graduados 
 
Año 2006 – 650 Graduados 
 
Año 2007 -  538 Graduados 
 
Año 2008 -  624 Graduados 
 
Año 2009 – 712 Graduados 
 
Año 2010 – 695 Graduados 
 
Año 2011 – 650 Graduados 

Total: 4.493 Graduados 
 

 
 
 



LOGROS, RESULTADOS SIGNIFICATIVOS E IMPACTO 
 
Todas las acciones reseñadas anteriormente integran los logros más significativos 
y de cardinal importancia que ha desarrollado la Oficina de Atención y Apoyo al 
Egresado y Graduado, no obstante, el proyecto de seguimiento integral, impacto  
de los graduados en el medio (2005-2010) y retroalimentación del Programa de 
Derecho es el que  mayor impacto ha generado por los aportes que ha hecho. 
 
Bajo este orden, y extractando los resultados parciales de éste estudio, podemos 
poner de presente entre otras cosas, que actualmente1, los Graduados del 
Programa de Derecho ocupan los más altos escaños en el mundo académico 
(Instituto Colombiano de Derecho Procesal, Academia Colombiana de 
Jurisprudencia, Asociaciones de profesionales e Instituciones de Educación 
Superior), en el sector Público (Rama Judicial, Rama Legislativa, Rama Ejecutiva, 
Procuraduría General de la Nación, Contraloría General de la República, Consejo 
Nacional Electoral), en el sector Privado (Sociedades Comerciales más 
importantes de Colombia), y en el ámbito del asesoramiento y consultoría 
independiente, de manera que se evidencia con claridad meridiana que nuestros 
Graduados coadyuvan al desarrollo de nuestro país desde cada una de las aristas 
del Estado, visto éste como el poder político organizado, y al desarrollo y 
mejoramiento de la calidad de vida de la Nación Colombiana. 
 
Ahora bien, en los graduados se cristaliza el gran objetivo de formación intelectual 
integral de la Universidad Libre, de tal suerte que el desarrollo profesional y laboral 
de éstos, así como su apoyo a la sociedad en cualquiera de sus aristas, son  
indicios altamente calificados y generadores de certeza del impacto y resultado  
positivo logrado por las instituciones educativas en tan excelso quehacer.  
 
De esta manera entonces, resulta de cardinal importancia, referir, sin pretender 
rigurosidad, algunos de los Graduados del Programa de Derecho más ilustres, 
destacados y prestigiosos a nivel nacional e internacional; 
 
A. RAMA LEGISLATIVA 
 
1. Honorables Senadores 
 

1. Hernán Francisco Andrade Serrano 

2. Rodrigo Villalba Mosquera 

3. Luis Carlos Avellaneda Tarazona 

4. Carlos Ramiro Chavarro Cuellar 

5. Manuel Mesías Enríquez Rosero 
                                                           
1
 Estudio de Seguimiento Integral a Graduados llevado a cabo de forma permanente por la Universidad Libre. 

Documento anexo a la investigación “SEGUIMIENTO INTEGRAL, IMPACTO  DE LOS GRADUADOS EN EL MEDIO Y 
RETROALIMENTACIÒN DEL PROGRAMA DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD LIBRE, SEDE PRINCIPAL.” 

 



Secretario General del Senado de la República - Emilio Otero Dajud 

 
2. Honorables Representantes a la Cámara 
 

1. Arenas Prada Miguel Jesús  
 

2. Bermúdez Sanchez Jose Ignacio 
 

3. Diaz Ortiz Gloria Stella 
 

4. Gallardo Archbold Julio Eugenio 
 

5. Pedraza Ortega Telesforo 
 

6. Prada Gil Hernando Alfonso  
 

7. Rozo Rodriguez Jorge Enrique 
 

8. Sierra León Pablo Aristóbulo  
 

9. Velandia Sepúlveda Orlando  

 
10. Yepes Martinez Jaime Armando  

 
11. Pacheco Alvarez Álvaro 

 

Secretario General - Jesús Alfonso Rodriguez Camargo 

 
 
B. RAMA JUDICIAL 
 
1. Listado Magistrados Altas Cortes 
 
1. Corte Constitucional 
 

    Dr. Luis Ernesto Vargas Silva 
 
2. Corte Suprema de Justicia 
 

    Dr. Julio Enrique Socha Salamanca 

    Dr. José Leonidas Bustos 

 
 
 
 
 



3. Consejo de Estado 
 

Dra. María Elizabeth García González 
 
Dr. Víctor Hernando Alvarado Ardila 
 
Dr. Danilo Alfonso Rojas Betancourth 

 
4. Consejo Superior de la Judicatura – Presidente Dr. Angelino Lizcano Rivera 
 

Sala Jurisdiccional Disciplinaria 
 

Dr. Ovidio Claros Polanco 
 

Dr. Angelino Lizcano Rivera 
 

Dr. Pedro Alonso Sanabria Buitrago   
 
Dra. Yira Lucía Olarte Ávila,  
Secretaria Judicial de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria 

  
Seccional de Cundinamarca 
 

1. Dra. María Leonor Villamizar Corzo - Vicepresidente Sala Administrativa 
 

2. Dra. Martha Patricia Zea Ramos - Vicepresidente Sala Jurisdiccional 
Disciplinaria 
 
 

C. RAMA EJECUTIVA - Dr. Rafael Guarín Cotrino – Ex Viceministro de la 
Defensa para las políticas y asuntos internacionales. 
 
 
D. CONSEJO NACIONAL ELECTORAL - Dr. Carlos Ardila Ballesteros 
 
 
E. ALGUNOS DE TANTOS EGRESADOS RECONOCIDOS EN EL ÁMBITO 
NACIONAL E INTERNACIONAL 
 

1. Dr. Ernesto Rey Cantor, Juez Ad Hoc Corte Interamericana de Derechos 
Humanos 

 
2. Dr. Jairo Parra Quijano, Ex presidente del Instituto Iberoamericano de 

Derecho Procesal, Presidente del Instituto Colombiano de Derecho 
Procesal. Miembro de la Academia Colombiana de Jurisprudencia, de la 
Asociación Mundial de Derecho Procesal, de los Institutos Panamericano, 
Iberoamericano y colombiano de Derecho Procesal. 

 



3. Dr. Jaime Azula Camacho, Reconocido procesalista y autor de varios textos 
 

4. Dr. Antonio Barrera Carbonell, Ex presidente de la Honorable Corte 
Constitucional, Miembro del ICDP 

 
5. Dr. Alfredo Beltrán Sierra, Ex magistrado de la Honorable Corte 

Constitucional, Miembro del ICDP 
 

6. Dr. Miguel González Rodríguez, Ex Magistrado del Consejo de Estado  
 

7. Dr. Enrique Gaviria Lievano, Presidente Academia colombiana de Historia 
 

8. Dr. Ulises Canosa Suárez, Secretario General ICDP y miembro del IDP 
Iberoamericano y Panamericano, Secretario General y Vicepresidente 
Jurídico de BBVA Colombia 

 
9. Dr. Pablo Elías González Mongui, Ex Fiscal General de la Nación 

Encargado. 
 

10. Jezael Giraldo Castaño Enrique, Ex Magistrado Consejo Superior de la 
Judicatura 

 

11. Marco Polanco, ilustre académico 
 

12. Jaime Jaramillo Uribe, historiador más importante de Colombia, catalogado 
como el “padre de la historia en Colombia. 
 

13. Alvaro Ramón Younes Arboleda, presidente de. Fedispetrol 
 

14. José Reyes Rodríguez, Magistrado Auxiliar, Sala Penal Corte Suprema de 
Justicia. 

15. Antonio José Lizarazo Ocampo, Ex magistrado del Consejo Nacional 
Electoral 

 
Por otra parte, bien esta precisar que de acuerdo a los instrumentos de 
recolección de información diseñados e implementados por el Observatorio 
Laboral del Ministerio de Educación Nacional, se ha logrado valorar el real impacto 
de los Graduados en el ámbito laboral, social y académico, coadyuvar al 
mejoramiento de los contenidos curriculares del programa de Derecho y conocer 
aspectos relevantes de la inserción laboral de nuestros graduados. 
 
 

http://es.wikipedia.org/wiki/Colombia
http://es.wikipedia.org/wiki/Historia
http://es.wikipedia.org/wiki/Colombia


Para la aplicación de los instrumentos de recolección de información se trabajó 
con una muestra de 526 graduados, de acuerdo al análisis que hace el Artículo 
académico denominado “UNIVERSO Y MUESTRA”2. 
 
“(…) A continuación se presenta el cuadro de los tamaños de muestra requeridos para 
distintos tamaños de universos, considerando un nivel de confianza de 95 por ciento y un 
margen de error de más menos 5 por ciento 
 

Tamaño del universo Tamaño de la muestra 
Margen de error +/- 5% 

10 10 

20 19 

50 44 

100 79 

200 131 

500 216 

1.000 275 

2.000 319 

5.000 353 

10.000 366 

100.000 378 

1.000.000 380 

50.000.000 380 

 

 (…)” Negrillas y Subrayado no originales 

 
En esa dirección, y bajo la óptica de presentar un informe de avance de los 
aspectos cardinales de este estudio, se presenta la siguiente información de 
acuerdo a las características devenidas del Factor 7 “Características Asociadas a 
los Egresados e Impacto sobre el medio”  que el Consejo Nacional de Acreditación 
ha identificado como vitales en una Institución de Educación Superior.  
 
 

A. CARACTERÍSTICA 38. SEGUIMIENTO DE LOS EGRESADOS 
 
El programa hace seguimiento de la ubicación y de las actividades que desarrollan 
los egresados y se preocupa por verificar si esas actividades corresponden con los 
fines de la institución y del programa. 
 

1. ASPECTOS A EVALUAR  
 

a) Registro y seguimiento de egresados. Características personales de los 
egresados y su ubicación profesional. 
 
f.) Mecanismos de participación para vincular los egresados al programa. 

                                                           
2
 TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN EN SOCIEDAD, CULTURA Y COMUNICACIÓN. Jesús Galindo Cáceres, Editorial 

Prentice GHall. Pearson Education, Addison Wesley. México. 1998.  Artículo UNIVERSO Y MUESTRA. 



INDICADORES. 
  

a y f Existencia de registros completos y actualizados sobre ocupación y 
ubicación profesional de los egresados del programa. 

 
 
La Oficina de Atención y Apoyo Integral al Egresado y Graduado cuenta con una 
Base de Datos centralizada, bifurcada en dos Sub Bases de Datos, la primera 
cuenta con información básica del todos los Graduados del Programa de Derecho 
desde de la primera promoción en 1923 hasta los últimos grados del año 
2011(Nombres, Apellidos, Número de Documento, Número de Folio y Acta de 
Grado). La segunda, cuenta con información más profunda sobre datos 
personales, académicos o profesionales, familiares, de ubicación profesional, de 
ubicación a través de correo físico y virtual. 
 
Esta Base de Datos se alimenta de la información de los Graduados que 
actualizan sus datos a través de la Página Web, de los Graduados que asisten a 
los Programas de extensión organizados, de los que asisten a los Encuentros de 
Egresados y del estudio de ubicación profesional llevado a cabo, pero,  
fundamentalmente a través de la exigencia como requisito de Grado de una 
constancia de “Registro en Base de Datos de la Oficina de Atención y Apoyo 
Integral al Egresado y Graduado”, de manera que se cuenta con registros 
completos y actualizados de más del 60% de los Graduados de los últimos cinco 
(5) años. 
 
La Universidad Libre ha contratado a la Sociedad Comercial Controles 
Empresariales Ltda., para que a través de sus productos se fortalezca la relación 
con los graduados y se gestionen las actividades más eficaz y eficientemente, de 
manera que se ha logrado el fortalecimiento de la base de datos y centralizar la 
información personal, académica, de ubicación y de contacto de los Graduados. 
 
En materia de mecanismos para vincular a los Graduados al Programa de 
Derecho, encontramos el desarrollo de proyectos que permiten la vinculación 
efectiva e integral de los Graduados a los procesos académicos y actividades 
culturales de la institución, tales como el proyecto de “Seguimiento Integral, 
Impacto  de los Graduados en el medio (2005-2010) y Retroalimentación del 
Programa de Derecho de la Universidad Libre, Sede Principal”, la programación, 
organización y celebración de Jornadas de Actualización Jurídica, la creación de 
Escuelas de Formación Académica, la organización de eventos culturales y 
sociales y los servicios de intermediación laboral, entre otras. 
 
Así mismo, entre otras cosas, los graduados están vinculados con su Alma Máter  
en la medida en que son beneficiarios de los convenios celebrados con IES 
nacionales e internacionales para descuentos en Posgrados, utilizan las bases de 
datos jurídicas que maneja la Biblioteca Gerardo Molina, participan en el análisis 
académicos de temas de relevancia, tiene la posibilidad de ser monitores de las 
diferentes jefaturas de área, docentes o profesores y pueden vincularse a la 
Escuela de Formación para Docentes Universitarios. 



2. ASPECTOS A EVALUAR 
 

b) Procesos de discusión y análisis de la situación de los egresados 
 

c) Correspondencia entre las actividades de los egresados y el perfil de 
formación del programa. 

 
INDICADORES 

 
b y c. Grado de correlación existente entre la ocupación y ubicación 
profesional de los egresados y el perfil de formación del programa 

 
Existe una alta correlación entre la ocupación y ubicación profesional de los 
egresados y el perfil de formación del programa, de acuerdo a las siguientes 
consideraciones; 
 

1. Nuestros Graduados se desempeñan mayoritariamente como juristas 
independientes, seguidos de la ocupación de cargos en el sector público y 
en sociedades comerciales, lo que demuestra que el desempeño laboral es 
socialmente útil, cristalizándose de esta manera los principios misiones de 
formación integral del estudiante consecuente con las necesidades 
fundamentales de la sociedad. 

 

             
 
                  

 



Emerge diáfanamente que los graduados califican en grado de sobresaliente 
la correlación de sus actividades profesionales con el perfil de la formación 
del Programa de Derecho.  

 
 

2. ASPECTOS A EVALUAR 
 
d) Participación de los egresados en la evaluación y prospección del 
programa 
 
e) Compromiso de los egresados con su programa e institución.  

 
INDICADORES 

 
d. y e.  Apreciación de los egresados, empleadores y usuarios externos 
sobre la calidad de la formación recibida en el programa. 
 

Los Graduados del Programa de Derecho desarrollan su actividad profesional no 
sólo como empleados, sino como empleadores ya sea en el sector público o en el 
sector privado, nótese como los Graduados relacionados en el listado de 
Graduados más reconocidos en el ámbito nacional e internacional, tienen a su 
cargo la labor de nombrar a sus colaboradores, empleados y en ocasiones a 
empleados públicos. 
 
Ahora bien, la apreciación sobre la formación recibida en el programa por los 
Graduados es altamente favorable, calificándose entre 4 y 5 respectivamente, 
conforme se observa en la siguiente Gráfica; 
 

 
 
 
Adicionalmente, es positiva la participación de los egresados en la evaluación y 
prospección del programa, siendo que la malla curricular del Programa de 
Derecho ha sido actualizada en los últimos cinco (5) años, gracias a los aportes de 
los estudios a Graduados y a la participación de Graduados del Programa que se 
desempeñan como docentes y Directivos. Veamos la siguiente relación; 



 
A NIVEL NACIONAL 
 
1. Sala General – 73 Miembros 
 
    46 Egresados de la Facultad de Derecho-Sede Principal 
  
    Corresponde al 63% de participación de graduados del Programa de Derecho. 
 
 
2. H. Consiliatura – 30 Miembros 
 
   15 Principales – 10 Egresados de la Facultad de Derecho 
 
   15 Suplentes    - 1 Egresado de la Facultad de Derecho 
 
   14 Egresados de la Facultad de Derecho-Sede Principal 
 
   Corresponde al 46,66% de participación de graduados del Programa de Derecho 
 
 
3. Presidencia Nacional - Folio 70 – Acta 073A – Libro 1 
 
4. Rectoría Nacional  – Folio 48 – Acta 48 – Libro 18 
 
5. Secretaría General – Folio 4 – Acta 234 – Libro 11 
 
6. Censoria Nacional - Folio 2 – Acta 2 – Libro 13 
 
 
A NIVEL SECCIONAL 
 

1. Presidencia Seccional - Folio 453 – Acta 453 – Libro 16 
 

2. Consejo Directivo  
 
90% de participación de graduados del Programa de Derecho 
 

 
A NIVEL DE UNIDAD ACADÉMICA 
 
1. Comité de Unidad Académica 
 
Dr. Germán Contreras Ramírez - Folio 432 – Acta 426b – Libro 2 
 
Dra. Flor Alba Torres Rodriguez – Folio 82 - Acta 82 – Libro 16 
 
Dr. Heriberto Román Pérez – Folio 478 – Acta 464 – Libro 23 



2. Decanatura de la Facultad de Derecho 
 
Dr. Jesús Hernando Álvarez Mora – Folio 538 – Acta 522 – Libro 125 
 
 
3. Coordinación de la Facultad de Derecho en la Sede Bosque Popular 
 
Dr. Fernando Arturo Salinas Suárez – Folio 342 – Acta 342 – Libro 15 
 
 
4. Secretario Académico 
 
Dr. Álvaro Aljure Moreno – Folio 18 – Acta 18 – Libro 18 
 
 
5. Director del Instituto de Posgrados 
 
Dr. Carlos Bernardo Medina Torres – Folio 190  - Acta 190 – Libro 16 
 
 
6. Directora de Consultorio Jurídico 
 
Dra. Mabel Bonilla Correa – Folio 693 – Acta 2045 – Libro 20  
 
 
7. Director Centro de Investigaciones socio jurídicas 
 
Dr. Alfonso Daza Gonzales  
 
 
8. Oficina de relaciones Interinstitucionales – Cátedra Gerardo Molina 
 
Dr. Pablo Elías González Mongui- Folio 300 – Acta 300 – Libro 10 
 
 
9. Coordinación Oficina de Atención y Apoyo Integral al Egresado y Graduado 
 
Andrés Mauricio Ramos Zabala – Folio 88104 – Acta 7290 – Libro 48 
 
Así mismo, los Graduados no vinculados a la Universidad, también han participado 
a través del “Proyecto Seguimiento Integral, Impacto de los Graduados en el 
medio (2005-2010) y Retroalimentación del Programa de Derecho de la 
Universidad Libre, Sede Principal”, siendo actualmente su participación de cardinal 
importancia, dotando de herramientas académicas importantes para mejorar la 
calidad del programa y la prospección del mismo. 

 
 



Veamos algunas gráficas que evidencian la percepción de los Graduados sobre el 
programa y las acciones de mejoramiento que deben adoptarse;  
 

 
    
 

 
 

 



 
 

 
 
 



 
 
 

 
 



 
 
 
De acuerdo a lo anterior, emergen palmariamente acciones de mejoramiento para 
la prospección del Programa de Derecho, siendo que actualmente este informe fue 
allegado al Comité Curricular, empero, estas cuestiones se encuentran 
bastamente mejoradas con la última reforma al plan de estudios que incorpora 
materias optativas y electivas, en las cuales se enseña este tipo de conocimientos 
específicos que ponen de presente los graduados deberían enseñarse. 
 
Ahora bien, debido a la especialidad del conocimiento jurídico, es importante 
valorar que en el Pregrado no se incluyen todos los contenidos jurídicos de cada 
área del Derecho, dejándose para los estudios de Posgrado los conocimientos 
especializados, de allí la valoración que debe hacerse a la calificación de tres (3), 
máxime cuando las ofertas de empleos son rigurosas en la medida en que se 
exige especialización en determinadas áreas para lograr postularse con 
efectividad a las mismas. 
 
Por otra parte, en materia de la pertinencia del Programa de Derecho, 
encontramos que en efecto, la formación recibida por los Graduados les ha 
permitido ubicarse laboralmente, ya que califican el grado de inserción laboral de 
acuerdo a los conocimientos adquiridos en 4 y 5 respectivamente.  



              

 
 

El medio socio económico en el que se desarrolla la vida del profesional Unilibrista 
es cambiante, diverso y sometido al devenir de las necesidades económicas, 
políticas, sociales y culturales, de manera que las nuevas formas de 
comunicaciones, de transporte, vinculación laboral, de celebración de negocios 
jurídicos, de comercio, de comisión de delitos, la globalización, etc., hacen que las 
condiciones de calidad de formación académica exigidas por el medio varíen.  

 
En relación con la calidad de la formación recibida en relación con las necesidades 
del campo laboral, los graduados la califican de modo sobresaliente. 
 

 
 



 
 
En líneas generales, los Graduados del Programa de Derecho perciben que la 
formaciòn integral etica, humana y de alta calidad académica recibida en el 
Programa de Derecho es altamente calificada y que les ha favorecido no sólo al 
momento de la inserción al mundo laboral, sino les ha facilitado el acceso y 
estudio de los Programas de Posgrado. Veamos la gráfica.  
 
 

 
 

 



 
 
 Bajo esta línea de pensamiento, la misión del Programa de Derecho esta siendo 
materializada, ya que efectivamente se forma con rigor ético, humano, científico, 
universal e interdisciplinario a los estudiantes, de tal suerte que se gradúan juristas 
integrales. 
 
 

B. CARACTERÍSTICA 39.  IMPACTO DE LOS EGRESADOS EN EL MEDIO 
SOCIAL Y ACADÉMICO 

 
Los egresados del programa son reconocidos por la calidad de la formación que 
reciben y se destacan por su desempeño en la disciplina, profesión, ocupación u 
oficio correspondiente. 
 

1. ASPECTO A EVALUAR 
 

a) Ingreso de los egresados del programa al mercado laboral. Sectores de 
actividad social y económica en los que se desempeñan. 
 
INDICADOR 

 
a. índice de empleo entre los egresados del programa 

 
El sector en el que más se desempeñan los Graduados del Programa de Derecho 
es el de la Asesoría y Consultoría independiente, seguido de la ubicación laboral 
en el Sector Público, y finalmente, en el Sector Privado. 
 
En relación con el índice de empleo entre los Graduados del Programa de 
Derecho, bajo la óptica de ser la profesión de Abogado una profesión de libre 
ejercicio, es posible inferir que corresponde al noventa y cinco por ciento (95%), ya 
que quienes no laboran en el sector público, ni privado, fungen como asesores y 
consultores independientes, de manera que casi la totalidad de los Graduados 
están vinculados al mercado laboral. 
 



 
 

La cantidad de graduados de la Facultad de Derecho de la Universidad Libre que 
labora en el Sector Público y en el Sector Privado, luego de enviar 181 
comunicaciones, con la precisión que estamos a la espera de respuesta de más 
de 75 entidades, asociaciones y sociedades comerciales es la siguiente, 
 
 

 
No 

ENTIDAD, CORPORACIÓN, TRIBUNAL, JUZGADO, 
ASOCIACIÓN, UNIVERSIDAD, INSTITUTO 

 
NÚMERO DE 
GRADUADOS 

1 MINISTERIO DEL INTERIOR Y DE JUSTICIA 29 

2 MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 22 

3 MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 39 

4 MINISTERIO DE DEFENSA 16 

5 MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 5 

6 MINISTERIO DE PROTECCIÓN SOCIAL 68 

7 MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 13 

8 MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 9 

9 MINISTERIO DE AMBIENTE, VIVIENDA Y DESARROLLO 
TERRITORIAL 

23 

10 MINISTERIO DE TRANSPORTE 16 

11 MINISTERIO DE CULTURA 4 

12 DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN  1 

13 DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE SEGURIDAD 65 

14 DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE ESTADÍSTICA 4 

15 SUPERFINANCIERA 19 

16 SUPERSOCIEDADES 11 

17 SUPER DE INDUSTRIA Y COMERCIO 9 

18 SUPER DE ECONOMIA SOLIDARIA 6 

19 SUPER DE NOTARIADO Y REGISTRO 30 

20 SUPER DE SUBSIDIO FAMILIAR 3 

21 SUPER NACIONAL DE SALUD 8 

22 SUPER DE PUERTOS Y TRANSPORTE 4 

23 SUPER DE SERVICIOS PÚBLICOS 5 

24 SUPER DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA 4 



25 ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA- 7 

26 INPEC-NIVEL NACIONAL 12 

27 I.C.B.F.-NIVEL NACIONAL 236 - 180 

28 INVIAS-NIVEL NACIONAL 16 

29 CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA BOGOTÁ D.C. 19 

30 MG. CORTE CONSTITUCIONAL 1 

31 MG. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 2 

32 CONSEJO DE ESTADO 42 Servidores 
Públicos                

  4 Consejeros 

33 TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 28 

34 TRIBUNALES SUPERIORES DE DISTRITO JUDICIAL-
BOGOTÁ -CUNDINAMARCA 

47 

35 JUZGADOS CIVILES, PENALES  DE CONOCIMIENTO Y DE 
CONTRO DE GARANTÍA) MUNICIPALES DE BOGOTÁ D.C. 

66 

36 JUZGADOS CIVILES, LABORALES, DE FAMILIA, PENALES  
- DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

122 

37 PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN-NIVEL 
NACIONAL 

754 - 400 

38 CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA-NIVEL 
NACIONAL 

219 

39 DEFENSORÍA DEL PUEBLO-NIVEL NACIONAL 27 

40 REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL- 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

116 RNEC                                              
11 CNE 

 
 
 
 

41 

 
 
 
 

SENADO DE LA REPUBLICA-CÁMARA DE 
REPRESENTANTES 

 
6 SENADORES 
15 REPRESEN    

 
SECRETARIO 
GENERAL DEL 

SENADO Y DE LA 
CÁMARA  

 
37 PLANTA Y 

CONTRATISTAS 
TOTAL= 60 

42 INSTITUTO GEOGRÁFICO NACIONAL “AGUSTÍN 
CODAZZI”. 

12 

43 INSTITUTO NACIONAL DE CONCESIONES INCO. 4 

44 INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE 
MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS INVIMA. 

3 

45 INSTITUTO COLOMBIANO PARA EL FOMENTO DE LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR ICFES. 

1 

46 IMPRENTA NACIONAL 3 

47 FONDO NACIONAL DEL AHORRO  5 

48 FONDO FINANCIERO DE PROYECTOS DE DESARROLLO  5 

49 DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES  195 



50 COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS CREG. 1 

51 LA COMISIÓN NACIONAL DE TELEVISIÓN. 8 

52 LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL. 8 

53 EL INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y 
ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL EXTERIOR “MARIANO 

OSPINA PÉREZ” ICETEX. 

4 

54 GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA 48 

55 ÉXITO (GERENTES SUCURSALES) 1 

56 UNE TELECOMUNICACIONES 1 

57 ETB 6 

58 CAJA DE COMPENSACIÓN CAFAM 1 

59 BANCO DE BOGOTA 12 

60 BBVA BANCO GANADERO 26 

61 GLADYS INES BANGUERA PEREA - C. S. de la J.  
Dirección Seccional Ejecutiva de Administración Judicial San 

Andrés y Providencia  

 
1 

62 RODRIGO SUAREZ GIRALDO- C. S. de la J.     
Dirección Seccional Ejecutiva de Administración Judicial 

Villavicencio, Meta 

 
40 

63 ANGELA INES RAMIREZ CHARRY - C. S. de la J.   
Dirección Seccional Ejecutiva de Administración Judicial  

Neiva, Huila 

 
12 

64 MARLENE VANIN NUÑEZ - C. S. de la J.  
Dirección Seccional Ejecutiva de Administración Judicial   

Popayán, Cauca 

 
66 

65 HECTOR VA STRANHLEN BUSTAMANTE - C. S. de la  J.  
Dirección Seccional Ejecutiva de Administración Judicial   

Santa Marta, Magdalena 

 
56 

66 JULIAN ALFONSO CABAS CAIAFA - C. S. de la J.   
Dirección Seccional Ejecutiva de Administración Judicial   

Rioacha, Guajira 

 
33 

67 ALCALDIA DE CUCUTA 55 

68 ALCALDIA  MAYOR DE BOGOTÁ 16 

69 ALCALDIA DE PEREIRA 69 

70 ALCALDIA DE POPAYAN 3 

71 ALCALDIA DE PROVIDENCIA 1 

72 ALCALDIA DE VILLAVICENCIO 2 

73 ALCALDIA DE YOPAL 4 

 
Igualmente, debe tenerse en cuenta que algunos entes respondían en el sentido 
de indicar que la información era reservada o que simplemente no estaba 
sistematizada. Finalmente, es menester poner de presente que este estudio de 
ubicación profesional aún no es un producto terminado. 
 
 
 



Por otra parte, el ingreso de los Graduados al mercado laboral en líneas generales 
es fácil, no sólo porque la Universidad Libre es reconocida como una de las 
Escuelas de Derecho del alta calidad académica más importantes de Colombia, 
sino porque el ejercicio de la profesión de Abogado permite la facilidad de 
vinculación a cualquier entidad pública o sociedad comercial, debido a que la 
ciencia del Derecho regula la integridad de las relaciones humanas. 
 
Así mismo, y debido a que la profesión de Abogado es una profesión liberal, en la 
medida en que es de libre ejercicio, permite que los Graduados puedan una vez 
obtenida la Tarjeta Profesional de Abogado organizar su propia firma o Buffete de 
Abogados para iniciar su vida laboral de forma independiente. 
 
Lo anterior se vislumbra en la siguiente gráfica, que muestra el tiempo que se 
tardan los Graduados en conseguir un empleo formal, no obstante, el 90% una vez 
se Gradúa inicia su vida laboral de forma inmediata e independiente como asesor 
y litigante.  
 

 
 
Los canales que más utilizaron los Graduados para conseguir empleo, fueron la 
ayuda de familiares y amigos  o compañeros de la carrera, saltando a la vista los 
lazos de fraternidad y cooperativismo solidario entre los hijos de la Universidad 
Libre.  
 
Por otra parte, los Graduados consideran que la experiencia es vital como 
requisito para acceder al mercado laboral, por tal razón la Universidad Libre facilita 
la práctica jurídica desde cuarto (4) año de Derecho y permite la realización de la 
Judicatura como requisito de Grado, homologando así la elaboración y 
sustentación de la monografía. 
 



 
 

 
 
 

2. ASPECTOS A EVALUAR 
 
 
b) Participación de los egresados como miembros de comunidades 
académicas 
 
c) Participación de los egresados en asociaciones científicas y 
profesionales. 
 



e) Existencia de distinciones y reconocimientos recibidos por los egresados 
 
INDICADORES 

 
b. Egresados del programa que forma parte de comunidades académicas 
reconocidas, de asociaciones científicas, profesionales, tecnológicas, 
técnicas o artísticas, y del sector productivo y financiero, en el ámbito 
nacional o internacional. 
 
c. y e. Porcentaje de egresados del programa que ha recibido distinciones y 
reconocimientos significativos por su desempeño en la disciplina, profesión, 
ocupación u oficio correspondiente. 
 

Los Graduados del Programa de Derecho hacen parte de las más reconocidas 
Instituciones de Educación Superior, Asociaciones de Profesionales y del Sector 
Financiero. A esta conclusión se ha llegado en el desarrollo del proyecto de 
“Seguimiento Integral, Impacto de los Graduados en el medio (2005-2010) y 
Retroalimentación del Programa de Derecho de la Universidad Libre, Sede 
Principal”.  
 
En este sentido observemos cuantitativamente la cantidad de Graduados que 
están vinculados en algunas de las más importantes Universidades, Asociaciones 
de Profesionales y Sector Privado; 
 
 
COLEGIO DE ABOGADOS-CARGOS DIRECTIVOS 
 
 
 

 
 
INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

COLEGIO DE ABOGADOS DE COLOMBIA  8 

CORPORACION COLEGIO NACIONAL DE ABOGADOS 9 

COLEGIO NACIONAL DE ABOGADOS LITIGANTES 11 

COLEGIO DE ABOGADOS DEL TRABAJO 4 

COLEGIO DE ABOGADOS COMERCIALISTAS 2 

UNIVERSIDAD INCCA-FACULTAD DE CIENCIAS 
JURÍDICAS Y DEL ESTADO 8 

UNIVERSIDAD CATÓLICA-FACULTAD DE DERECHO 16 

UNIVERSIDAD SANTO TÓMAS-FACULTAD DE 
DERECHO 6 

UNIVERSIDAD JAVERIANA-FACULTAD DE DERECHO 4 

UNIVERSIDAD COOPERATIVA-FACULTAD DE 
DERECHO 12 

UNIVERSIDAD EL ROSARIO-FACULTAD DE 
JURISPRUDENCIA 4 



 

 
ASOCIACIONES DE PROFESIONALES 

 
 
SECTOR PRODUCTIVO Y FINANCIERO – BOGOTÁ D.C. 
 
Es menester tener en cuenta que estas son algunas de las Sociedades 
Comerciales que han dado respuesta a nuestro requerimiento, ya que se ha 
enviado comunicaciones  a las 22 sociedades comerciales más grandes de 
Colombia según la Revista Semana de 4 de mayo de 2009 y a 17 entidades 
financieras, pero a pesar de los múltiples requerimientos no se ha logrado obtener 
respuesta, sin embargo, las siguientes sociedades comerciales, y fondos nos han 
dado respuesta al seguimiento de información sobre graduados vinculados. 
 
Ahora bien, en relación con las distinciones y reconocimientos significativos, los 
Graduados del Programa de Derecho son profesionales reconocidos en el ámbito 
profesional y académico como juristas con integridad en valores y principios. 
 
 

 

UNIVERSIDAD SERGIO ARBOLEDA-FACULTAD DE 
DERECHO 3 

UNIVERSIDAD DE LOS ANDES-FACULTAD DE 
DERECHO 1 

UNIVERSIDAD EXTERNADO DE COLOMBIA-FACULTAD 
DE DERECHO 8 

INSTITUTO COLOMBIANO DE DERECHO PROCESAL 31 

ACADEMIA COLOMBIANA DE JURISPRUDENCIA 8 

INSTITUTO COLOMBIANO DE DERECHO 
DISCIPLINARIO 

5 

INSTITUTO COLOMBIANO DE DERECHO COMERCIAL 
Y EMPRESARIAL 

4 

INSTITUTO COLOMBIANO DE DERECHO TRIBUTARIO 12 

INSTITUTO COLOMBIANO DE DERECHO ADUANERO 2 

INSTITUTO COLOMBIANO DE DERECHO AMBIENTAL 3 



 
La mayoría de Graduados ha recibido distinciones, menciones, ascensos, 
reconocimientos, etc., en el desarrollo de su profesión, ya sea como empleado, 
independiente u académico. 
 

 
 
 

 
 
La impronta de la Universidad Libre en sus Graduados se refleja en el sentir de 
éstos sobre su satisfacción respecto de la formación ética, humana y académica 
recibida, y en el desempeño profesional eficiente, justo, tolerante, responsable y 
crítico, que denotan la decantación de los principios visionales de la Institución y 
del Programa de Derecho. 
                
Finalmente, el impacto de los Graduados en el medio se califica entre otras cosas, 
no sólo por la ubicación profesional de los mismos en cada una de las entidades, 
órganos, establecimientos, institutos, etc., que componen el Sector Público en 
Colombia, como se ha establecido en el estudio de ubicación profesional de 
Graduados del Programa de Derecho adelantado permanentemente, sino porque 
desde la Administración Pública promueven el cumplimiento de los fines 
esenciales del Estado, de los derechos, de los valores y principios, siempre bajo la 
óptica de la  visión establecida por el Programa de Derecho, esto es, la de trabajar 



por la construcción y la consolidación de una nación más justa, tolerante o 
soberana, con un desarrollo productivo autónomo y sostenible, con equidad, 
dignidad e igualdad para todos los colombianos. 
 
Muestra de lo anterior es que son reconocidos en el medio laboral como 
trabajadores con integridad ética y académica, impactando positivamente en el 
medio social y profesional en el que se desenvuelven; 
 
Visualicemos algunas gráficas sobre este punto; 

 

 
 
                        

 
                



    

 
 
Para terminar resta señalar que los Graduados del Programa de Derecho tienen 
un alto sentido de pertenencia con la Universidad Libre, siendo que en líneas 
generales quisieran regresar a la institución y la recomendarían por su alta calidad 
académica.     
 

        
 
 

  
                
 
 
 



 Con todo, resta señalar que la Oficina de Atención y Apoyo Integral al Egresado y 
Graduado se ha erigido como punto de referencia para los graduados, no sólo 
porque se consideran representados por la misma, sino porque pueden acceder 
de forma más eficaz y rápida a información institucional, cultural, social, 
académica y laboral  de su interés. 
 
 
RETOS Y METAS PARA PROYECTAR Y  SOSTENER LA ALTA CALIDAD 
 

1. Fortalecimiento de las actividades y procesos en desarrollo 
 

2. Creación de una Política nacional de Graduados. 
 

3. Creación de la Asociación de Graduados de la Facultad de Derecho de la 
Universidad Libre Sede Principal. 
 

4. Vinculación de los graduados a las líneas de investigación 
 

5. Elevar el número de alianzas y beneficios para graduados unilibristas, con 
la finalidad de que los graduados obtengan beneficios, tarifas especiales y 
descuentos en bienes y servicios. 
 

6. Tienda unilibrista 
 

7. Grupo de Investigación que se dedique al estudio de seguimiento e impacto 
de los graduados en el medio a nivel institucional para todos los programas. 

 

8. Revivir el centro de debates César Ordóñez Quintero como centro de 
análisis académico de temas jurídicos de palpitante actualidad jurídica 

 

9. Boletín virtual informativo Noti-Graduados. 
 
RESPONSABLE 
 
 
ANDRÉS MAURICIO RAMOS ZABALA 
Coordinador de la Oficina de Atención y Apoyo al Egresado y Graduado 
Universidad Libre 


